
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE
SE HACE

Excepciones de 
Merito

COMFAMILIAR EPSMARIA DEL ROSARIO 
BARRIOS DE ALCALA y 
OTROS

00081-2021Responsabilidad 
Civil Contractual

Queda en traslado a las partes dentro del proceso relacionado el escrito de las excepciones de 
mérito presentado dentro del mismo, por el término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 370 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 
ibídem.

Fecha de fijaciónVeinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Hora: Hora: 8:00 a.m.

Inicia el Traslado: Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Vence el Traslado: Primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

MONICA BUENDIA REYES

SECRETARIA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/125663826/ExcepcionesMerito_081-2021.pdf/cf72adc9-0d78-4685-b5bb-65d05acf6463

